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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Convocar al Ministro de Seguridad Jorge Lagna al
recinto de la Cámara de Diputados el miércoles 3 de

Agosto con motivo referidos a la situación de inseguridad en la
Provincia.

ARTÍCULO 2.- Facultar al Presidente a coordinar la convocatoria.

ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar y archivar.
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